
PRESIDENCIA
Oficina de Secretaría

Rfa. Sesión: 30 de septiembre de 2025/1

Asunto:                          Presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio 
2026.

DICTAMEN: Según datos obrantes en esta Secretaría de mi cargo, a reserva de los términos  
que resulten de la aprobación del acta correspondiente, el Consejo Rector de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, en sesión extraordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 
30  de septiembre, conoció  el  asunto  de referencia  y,  de conformidad con los  informes 
emitidos por el Servicio de Economía, con el voto favorable del PARTIDO POPULAR (6) y votos 
en  contra  VOX  (1);  PSOE  (3)  y  HACEMOS  (2),  en  primera  votación;   tras  una  segunda 
votación con el voto favorable del PARTIDO POPULAR (6),  votos en contra VOX (1); PSOE (3) 
y HACEMOS (2), y con el voto de calidad del Sr. Presidente, se dictaminó favorablemente la 
propuesta y acordó remitir el expediente al Excmo. Ayuntamiento Pleno para la adopción 
de los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Amortizar las siguientes plazas:

 1 Vigilante Obras (Cód. L- 000168/21)

 1 Topógrafo (Cód. F- 000123/22)

 3 Delineantes (Códs. L- 000224/20, L- 000171/22, L- 000173/00)

 1 Técnico Archivo (Cód. F- 002024/00)

 1 Técnico Medio (Cód. F- 000304/00)

 2 Telefonistas (Códs. L- 000012/20, L- 000013/0)

 1 Economista (Cód. F- 000284/21

 1 Ingeniero Técnico Industrial (Cód. F- 000125/23)

SEGUNDO: Crear las siguientes plazas:

 5 Técnicos de Administración General (Cods. F- 000123/26, F- 000168/26, F- 000171/26, 
F- 000173/2, F- 000224/26)

 2 Arquitectos (Cods. F- 002024/26, F- 000304/26)

 1 Ingeniero Técnico Informático (Cód. F- 000013/26)

 1 Aux.Administrativo/tel (Cód.F- 000012/26)

 1 Técnico medio ambientalista (Cód. F- 000284/26)

 1 Arqueólogo (Cód. F- 000125/26)

TERCERO: Aprobar la plantilla de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
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PRESIDENCIA
Oficina de Secretaría

CUARTO: Aprobar  el  Presupuesto  y  Plantilla  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo 
correspondiente al ejercicio 2026, con los anexos y documentos que lo integran.

En Córdoba, en la fecha indicada en la firma electrónica.

El Secretario de la Gerencia Municipal de Urbanismo
Por delegación del Titular del O.A. a la Junta de Gobierno Local

 Decreto n.º 13.314 de 4 de septiembre de 2025
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFmBKwqWMz6PU2JPLTFVUBMrrDsC

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: a1a8b5bfd987da79673a7200947e59e458e60b19

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0017602_2025_uVOFm3422474265437876698465589

Órgano: LA0017602 - GMU–Economía

Fecha de captura: 30/09/2025 15:25:27

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_99 - Dictamen

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFmBKwqWMz6PU2JPLTFVUBMrrDsC

Código QR para validación en sede

H
as

h:
 a

1a
8b

5b
fd

98
7d

a7
96

73
a7

20
09

47
e5

9e
45

8e
60

b1
9 

| P
Á

G
. 3

 D
E

 3


